
LA IGLESIA FUNERANTE PARA

RELIGIOSAS NO EXENTAS DEL PARROCO

Cuáí sea Ia iglesia funerante de religiosas exentas, está claro en eI Có-
digo. Pero cuál haya de ser Ia de religiosas no exentas del párroco es pre-
gunta a Ia que responden variamente los autores, quedando, por tanto, \a.
cuestión harto oscurecida por las contrarias aiirmaciones de los comenta-
ristas.

Así, CORONATA (l), CANCE-ARQUER (2), SCHAFER (3), VERMEERSCH

(4), ViDAL (5), WoYWOD {6), REGATiLLO (7), responden que ha de ser Ia
iglesia parroquial en cuyos límites está Ia casa religiosa (8). PRUMMER (9)
no distingue entre exentas y no exentas. BLAT, AcusTiNE, CoccHi, BE-
RUTTi, BAC, no tratan el punto en particular, y así dejan ambigua Ia cues-
tión, PEjsKA (io) y GESER (i i) afirman, sin sospecha de posible contra-
dicción, que ha de ser Ia iglesia de Ia casa religiosa.

La confusión y contradicciones de que hablamos se extienden también
al caso de una religiosa exenta, muerta fuera de su casa religiosa.

Veamos, pues, si es posible poner algo en claro respecto de estos dos.
puntos.

Los sagrados cánones tratan separadamente estas dos cuestiones: Cuál
sea Ia iglesia funerante, y cuál el ministro del funeral.

i. Sobre cuál ha de ser Ia iglesia funerante de los religiosos habla
el canon 1.221.
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